
  

   RESOLUCION No. osp.D10) 0004 61 

DR. CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 05.P.DIC.0000337 del 3 de Agosto del 2005, se declaró disuelta por 
inactividad a varias compañías, por estar incursas en el tercer inciso del Artículo 360 de la Ley de 
Compañías, entre las que se encuentra la compañía que a continuación se detalla. 

EXP. NOMBRE DE LA CONSTITUCION INSC.REG. MERCANT. FECHA 
COMPAÑÍA NOT. CANT.FECHA No. TOM. ' CANT. FECHA VENC. 

34244-95 AGRICOLA Y PISICOLA 3era. MANTA 30-03-95 206 534 MANTA 13-04-95 13-04-2045 
CAROLYNS.A 

QUE se ha remitido a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
REACTIVACION de la compañía AGRICOLA Y PISICOLA CAROLYN S.A., 
otorgada ante el Notario Tercero del cantón Manta, el 10 de octubre del 2005, con la 

solicitud para su aprobación. 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.05.00467 
del 20 de Octubre del 2005, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos.ADM-03089 y PYP-2004076 del 26 de Marzo del 2003 y 24 
de Agosto del 2004 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía AGRICOLA Y 
PISICOLA CAROLYN S,.A., en los términos constantes en la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la mencionada escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Manta. 
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AGRICOLA Y PISICOLA CAROLYN S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, en la Resolución No.P.DIC.0000337 
del 3 de Agosto del 2005, en lo que corresponde a AGRICOLA Y PISICOLA CAROLYN 
S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Notario Tercero del cantón Manta, 
tome nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se aprueba y 
de la de constitución, del contenido de la presente Resolución y siente en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 

Inscriba la escritura de reactivación que se aprueba, tome nota de tal inscripción al margen 
de la constitución de AGRICOLA Y PISICOLA CAROLYN S.A., y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de Portoviejo, a 

¿1 0C72005    
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EJO INSCRITA LA PRESENTE 

RESOLUCION DE APROBACION A LA ESCRITURA DE 
REACTIVACION DE LA COMPANIA DENOMINADA “ 
AGRICOLA| Y PISICOLA CAROLYN S.A.” EN EL 
REGISTRO| MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL 
NUMERO SEISCIENTOS CUARENTA YOCHO (648) 
Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL 
NUMERO NOVYECIENTOS CINCO (1.905 ) 
EN ESTA FECHA, 

A, 31 DE OCTUBRE DEL 2.005 
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